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: N= 278-2CK)8-SP " * 
: NEli ARMSTRONG CORDOVA PINEDO Y OTROS 
: JUAN CARLOS MENDOZA RUÍZ Y EL ESTADO PERUANO 
: SECUESTRO, COACCIÓN Y OTROS 
: tAMON LLERENA DELFIN. 
: MARIA LUISA ALVA RODRIGUEZ 

MSGUICIOII millílEtO: TREINTA Y SIETE 
Lomos. v e i n i c K ^ c d e octubre 
del dos iTÜ dfeossete--

AUTOS Y VISTOS; Dado cuenta con la razón que antecede emitida por la especiaíista judicial 
de este Juzgado Previamente AVOQUESE al presente proceso ei señor Juez que al final 
suscribe, por dispcsic ón superior; Y CONSIDERANDO: PRIMERO.- Que. ríiedianle Oficio N° 278-
2008-2017-SPA/SPL - 'nstrucción 00278-2008-0-2208-SP-PE-01, fa Sala Pena! Liquidadora de 
San Martín - Taraooto, remite el Expediente Penal N" 278-2ÍX)8, seguido contra NEIL 
ARMSTRONG CORDOVA PINEDO Y OTROS, por el delito de SECUESTRO, COACCIÓN Y OTROS, 
en agravio de JUAN CARLOS MENDOZA RUÍZ Y OTRO. SEGUNDO.- Que, lo rehabilitación es un 
derecho del sentericiado, mediante el cual es restituido en el goce y ejercicio de sus derechos 
que la condena le privó y está reservado para los condenados que han cumplido la peno o 
medida de seguridad que le fue impuesta, o que de otro modo han extinguido su 
responsabriidaá nuedando rehabilitados sin más trámite, según e! artículo sesenta y nueve 
del Cód"": r..'^ orescrbe 'o siguiente: ' EÍQ.i:e ra c -nr- '^c 'a pene c ^ea,cin de 
-eau'idcc .«ye ;s V_e 'v^p^eifo, d q*j!e«ífe"l5^) moi'r^'nc exnngv;dosvreépc'ñSabiiidod^quec'-j 
'6' iMítado sin n>ás framif'é".' TEitCERO.- Que, mediante Resolución número treinta y fies, oe 
- e c t - s e i s de jüÍMo del año dos mil doce, los sentenciados NEIL ARAASTRONG CORDOVA 
PINEDO NEFTALI K2ATEGUI HIDALGO, HENRRY BARRERA VALLES, EYNER GONZALES GOMEZ, 
NtCOUS BARRERA VALLES, JOAQUIN REÁTEGUI HIDALGO, GIANI RAMIREZ VALLES, OSWALDO 
COTRINA VALLES, ARCEMIO RAMIREZ VALLES, MILTON COTRINA VALLES, CLEVER ANIBAL 
BARBADILLO SOLANO, TEOFILO MEGO GUEVARA, ENDERSON GOMEZ BARRERA, SUSANA VALLES 
BARRERA, LEYDER ALFONSO RAMIREZ CABALLERO, HARRY ALIMER RAMIREZ RAMIREZ y CAMILA 
RUIZ VELA DE DEL AGUILA, CARLOS BARRERA RENGIFO, NEIL COLLINS CORDOVA PINEDO e 
IRIARTE RIVERA RÍOS fueron c o n d e n a d : : ~ CUATRO AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD, 
suspendida, en formo condicionQ!. pe : j e TRES años, y se condenó a TEOBALDO 
.SEGUNDO VELA DAVILA con (a pena de bh AMO DE PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD, suspendida, 
en forma condicional por et osozo de «J". : COARTO.- Que, considerando que ios CUATRO 
AfiOS de pena privativa -je c e - ; : : :. 3 fueron sentenciados NEIL ARMSTRONG 
CORDOVA PINEDO, NEPTALI REÁTEGUi hiUÁiGO. HENRRY BARRERA VALLES, EYNER GONZALES 
GOMEZ, NICOLAS BARRERA VALLES JOAQWM REÁTEGUI HIDALGO, GIANI RAMIREZ VALLES, 
OSWALDO COTRINA VALLES, ARCEMIO l A M I I O VALLES, MILTON COTRINA VALLES, CLEVER 
ANIBAL BARBADILLO SOLANO, TEOFILO MEGO GUEVARA, ENDERSON GOMEZ BARRERA. SUSANA 
VAUES BARRERA. LEYDER ALFONSO RAMIRO CABALLERO, HARRY ALIMER RAMIREZ RAMIREZ y 
CAMILA RUIZ VEIA DE DEL AGUILA, CAttOS BARRERA. RENGIFO, NEIL COLLINS CORDOVA PINEDO 
e IRIA^E RIVERA RÍOS, se cor-puto --^5-. r ^ --r'-'-oo en que fuero--, lenTenc iodos , es decir 
aesde el seis de junio del año dos mil doce : c que a la fecha, e! Tie-^^po de la condena 
na vencido ei seis de junio del año dos mil dieciséis; asimismo en relación al sentenciado 
TEOBALDO SEGUNDO VELA DAVILA. se le condenó a UN AÑO de pena privativa de libertad 
suspendida, computándose el tiempo ae iu condena desde ei Tiempo en que fue 



seotendcxio,, en ffecta seis de junio del año dos mil doce, éste tía vencido ei seis de junio del 
año dos mi trece; tobiéndose cumplido el tiempo de condena al que fue fijado mediante 
sentencia» consecyeintemente se ha extinguido ia ejecución de la peno impuesta en la 
sentencsa antes gtesada, en fas sentido cabe disponer ia respectiva Rehabilitación. Por éstas 
cansjderaaones y oe conformidad con el inciso segundo del artículo ochenta y cinco del 
Cócigo PeraJ. SE RESUELVE: TÉNGASE por recepcionado el Oficio N° 278-2008-2017-SPA/SPL -
Insiíüccióri) ihTCíO27e-2:iO8-0-22O8-SP-PE-Ol y Expediente principal que adjunto a folios mil ciento 
cuarenta y fres, m^^nkío por !a Sala Penal Liquidadora de San Martín - Tarapoto. DECLARAR 
RHIAitUTAOOSDECffiCIO a NEIL ARMSTRONG CORDOVA PINEDO, NEPTALI REATEGUI HIDALGO, 
HENRRY BARRERA VALLES, EYNER GONZALES GOMEZ, NICOLAS BARRERA VALLES, JOAQUIN 
REÁTEGUI HIDALGO, GIANI RAMIREZ VALLES, OSWALDO COTRINA VALLES, ARCEMIO RAMIREZ 
VALLES, MILTON COTRINA VALLES, CLEVER ANIBAL BARBADILLO SOLANO, TEOFILO MEGO 
GUEVARA. ENDERSON GOMEZ BARRERA, SUSANA VALLES BARRERA, LEYDER ALFONSO RAMIREZ 
CABAUERO. HARRY ALIMER RAMIREZ RAMIREZ y CAMILA RUIZ VELA DE DEL AGUILA, CARLOS 
BARRERA RENGIFO, NEIL COLLINS CORDOVA PINEDO, IRIARTE RIVERA RÍOS y TEOBALDO 
SEGUNDO VELA DAVILA; en consecuencia por NO PRONUNCIADA LA CONDENA impuesta o los 
sentenciados en mención, con fecha seis de junio dei año dos mi! doce. SiSDENOJg 
CANCELACIÓN DEJCS^ANTECEDENTES que se hubieran generado en contra de los antes 
mencíoriaaosrcbr r-otivo del presente proceso, una vez que la presente quede consentida 
y ejecutoriada. REQUIERASE o los sentenciados NEIL ARMSTRONG CORDOVA PINEDO, NEFTALI 
REATEGUI HIDALGO, HENRRY BARRERA VALLES, EYNER GONZALES GOMEZ, NICOLAS BARRERA 
VALLES, JOAQUIN REÁTEGUI HIDALGO, GIANI RAMIREZ VALLES, OSWALDO COTRINA VALLES, 
ARCEMIO RAMIREZ VALLES, MILTON COTRINA VALLES, CLEVER ANIBAL BARBADILLO SOLANO, 
TEOFILO MEGO GUEVARA, ENDERSON GOMEZ BARRERA, SUSANA VALLES BARRERA, LEYDER 
ALFONSO RAMIREZ CABALLERO, HARRY ALIMER RAMIREZ RAMIREZ, CAMILA RUIZ VELA DE DEL 
AGUiLA, CARLOS BARRERA RENGIFO, NEIL COLLINS CORDOVA PINEDO, IRIARTE RIVERA RÍOS y 
TEOBALDO SEG0|<íDO VELA DAVILA, paro que cumplan con cancelar el pago de lo 
RgPA^ACiÓN Uél fmda medi-.n'e s - -^e,nc^3, sí>.a&u,iBa de NUEVE MIL G'JlNi£NTOS MUEVOS 
SOLEI . aue áúbeién de pagar los sentenciados solidariamente o favor de! ESTADO PERUANO 
. UN MU NuéVOS SOLES a favor dei agraviado JUAN CARLOS MENDOZA RUIZ; bajo 
apercibimiento dwniciarse la ejecución forzada en caso de incumplimiento. Interviniendo la 
suscrita por diioosición superior. OFÍCIESE Y NOTIFÍQUESE.-


